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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

informándole que la parte ejecutante aportó memorial con las constancias de notificación electrónica 

practicada a la parte demandada, así como del endoso del título valor en procuración. 

 

Al correo electrónico del Despacho el ejecutante aportó un memorial aportando constancias de 

notificación. 

 

Verificado el auto admisorio de la demanda, se verifica que la fecha de dicha providencia se consignó 

de manera errada. 

 

En la fecha, 12 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8   

DEMANDADO:  JOSÉ FERNEL CARVAJAL BETANCOURTH C.C. 93.416.921  

RADICADO:  170014003010-2023-00385-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, procede el Despacho a decidir lo 

pertinente. 

 

En primera medida, se acudirá a las facultades del artículo 286 del Código General del 

Proceso, corrigiendo la fecha del AUTO INTERLOCUTORIO No. 0637-2023, entendiendo 

que el mismo fue proferido el día 14 DE JUNIO DE 2023 y no el 17 de abril, como 

erradamente se consignó, y que las demás partes de la providencia quedan 

incólumes. 

 

En cuanto al memorial donde se presenta el endoso del título en procuración realizado 

a la sociedad VARGAS ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S. se aceptará sin mayores 

condicionamientos, precisando que, consultada dicha sociedad en el registro 

mercantil, quien funge en el presente asunto como apoderado judicial, es el 

representante legal de la mentada sociedad. 
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En cuanto a las constancias de notificación electrónica realizada a la parte 

demandada, se advierte que la misma fue practicada en debida forma y por lo tanto 

se la tendrá como VÁLIDA. 

 

No obstante, en lo que respecta al oficio allegado al correo electrónico del Despacho, 

informando las gestiones de notificación conforme el artículo 291 del Código General 

del Proceso, dicho escrito se tendrá como NO PRESENTADO teniendo en cuenta que (i) 

fue enviado a un canal que no se encuentra habilitado para la recepción de 

memoriales, pues el medio dispuesto para el efecto es el aplicativo del Centro de 

Servicios Judiciales Civil Familia, tal y como se le fue informado en el auto que libró 

mandamiento de pago y, (ii) porque ningún documento se aporta como prueba de 

las gestiones adelantadas, conforme lo demanda la norma en cita.  

 

Teniendo en cuenta que el 21 DE JUNIO DE 2023 fue enviado por Secretaría el oficio 

informando sobre la medida cautelar sin que la Oficina de Registro se haya 

pronunciado al respecto, y sin que obren las gestiones desplegadas por la parte 

ejecutante para la materialización de ésta, se la requiere para que dentro de los 

TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a 

informar las gestiones desplegadas para el perfeccionamiento de la medida cautelar., 

so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, declarando el desistimiento tácito del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 113 del 13 de julio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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